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Acuerdo  Ministerial  178-2012 
 
Derechos arancelarios a la importación para los 
vehículos automotores terrestres. 
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El día de hoy fue publicado en el Diario Oficial el Acuerdo Ministerial 178-
2012 del Ministerio de Economía, en el que se da a conocer la resolución 
número 285-2012 del Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO-LXII) mediante la cual se aprobó la modificación, en la parte 
II del arancel centroamericano de importación, de los derechos 
arancelarios a la importación de los vehículos automotores terrestres, 
vigente a partir del 01 de julio de 2012. 
 
El Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, 
tiene clasificados los vehículos automotores terrestres con niveles 
arancelarios del 4, 10, 15 y 20%, sin embargo con esta resolución los 
mismos bajan a una tasa del 0%. 
 
De acuerdo al artículo 181 inciso 2) de la Ley de Actualización Tributaria, 
Decreto número 10-2012 del Congreso de la República, donde establece 
que el Impuesto Específico a la Primera Matrícula de Vehículos 
Automotores Terrestres, contenida en el Libro II del Decreto número 10-
2012 del Congreso de la República, entrará en vigencia al día siguiente a la 
publicación de la resolución que autorice una tasa del 0% a los Derechos 
Arancelarios a la importación de vehículos terrestres descritos. 


